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La presente solicitud de MoJeío de Utilidad se refiere a un 
dispositivo de bloq.§3 para aparatos reproductores magnetofónicos 
especialmente concebido para su utilización en vehículos automó­
viles que, por una parte, impide la introducción de cartuchos con 
cintas magnéticas grabadas en el aparato fonoreproductor, con lo 
cual se eviía el uso del mismo, principalmente a los niños o per­
sonas no expertas o ajenas al propietario del aparato y además en 
otro el dispositivo constituye un elemento con el que se disuade 
del robo del aparato magnetofónico del vehículo, ya que la presen 
cia de dicho dispositivo impida el ulterior empleo del aparato y 
por tanto no tendría sentido hurtar algo que después no puede ser
utilizado. .***.

*. *
El dispositivo comprende una caja aplanada que por su forma 

y tamaño simula, un cassette o cartucho de cinta magnética.graba<- 
da y es introducible en la cavidad receptora de cartuchos..del a-* * e . * *parato magnetofónico del vehículo; dicha caja alberga una cerra­
dura acoplada a un cursor que comprende dos ramas provistas de -+ +**
sendos planos inclinados que al ser desplazados dicho curppr en 
la caja juntamente oon la cerradura mediante un empuje provocado+ + w
con la llave determinan la flexión de dos flejes dotados* cíe otrasé ^ ** * w
tantas cazoletas que entonces sobresalen de la caja y se'áplican 
a los ejes de arrastra da la cinta magnética grabada previstos en 
el reproductor magnetofónico, bloqueando la caja dentro del apa­
rato. La disposición es tal que la llave debe manipularse en dos 
posiciones y niveles; el primer nivel permite sólo introducir o 
sacar la llave; la segunda posición, a fondo y desplazada un - 
cuarto de vuelta respecto a la primera, es la que determina el
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ene lavamiento de las citadas cazoletas de bloqueo respecto de 
los ejes de arrastre de la cinta. El conjunto presenta, además 
una lámina llamativa colgante de la caja al exterior del apara 
to fonoreproductor para denotar ostensiblemente la presencia de 
dicha caja y disuadir de sus intenciones a posibles ladronee del 
aparato.

Para facilitar una explicación más detallada y su compren­
sión se acompañan unos dibujos en los que se ha representado un 
caso práctico de realización de un dispositivo protector de las 
características indicadas que se cita sólo a titulo de ejemplo 
ilustrativo no limitativo del alcance del presente registro de 
Modelo de Utilidad.

* * * * *En dichos dibujos:
* *

La figura -1- es una vista en perspectiva que ilu&tra el 
dispositivo orientado ante el aparato reproductor magnetofónico 
correspondiente de un vehículo automóvil. *. *.

Las figuras -2- y -3- muestran el dispositivo vis&u-por sus 
caras superior e inferior respectivamente.

La figura -4- representa la caja del dispositivo abierta pg
* *

ra mostrar los componentes internos del mismo. *.!.*****
Como puede apreciarse con la observación de los di^eRós, el

* <**dispositivo de bloqueo para aparatos reproductores magn&tpgdni- 
cos principalmente aplicable en vehículos automóviles objeto del 
presente Modelo de Utilidad comporta una caja aplanada -1- que 
comprende dos semicajas -1 '- y -1 ''-, cuya caja por su forma y 
tamaño simula un cassette o cartucho como los convencionales des 
tinados a la contención de cintas magnéticas grabadas para ser 
reproducidas en un aparato magnetofónico usual -2- montado en el 
panel interior frontal -3- u otro emplazamiento adecuado de un
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vehículo automóvil.
En la caja -1- se alberga una cerradura de cilindro -4-, 

cuyo cuerpo presenta en prolongación del mismo un vástago —5- 
provisto de una espiga radial -6-, Dicha cerradura es movible 
dentro de la caja -1- para lo cual está guiada por dos canales 
-7- y -7'- que se han previsto en las semioajas y que se com­
plementan formando un taladro por el que es deslizante el bom­
billo -4- de la cerradura a la cual está acoplado un cursor -8- 
que presenta a dos ramas gemelas -9- y -9'— provistas de sendos 
planos inclinados —10— y -10'— cuyo cursor -8— es Realizable 
por dos encajes de guia complementarlos - 11- y - 1 1 '- de las se­
micajas -1a- y -1b- respectivamente. Con las ramas -9- y -9'- 
del cursor -8- se corresponden dos flejes - 12— y - 12'r-. .provis- 
tos de un orificio extremo mediante el que están ensartados so. 
bre sendos tetones de retención - 13- y -13'- cuyos flejes en
su extremo opuesto libre son portadores de respectivas qazole-

* * *

tas cilindricas -14- y -14'- que coincidan con dos orificios 
- 15- y - 15'- de la semicaja -1 '-,

Al iniciar la utilización del dispositivo, las cazoletasH *
-14- alojadas en la caja -1- están en una posición pasiVá'en la** + ** * *que la cerradura del cilindro -4- queda retenida junto t&'extra

.* ?:mo delantero de la caja - 1- en cuyo momento la espiga fadial-6- 
del vástago -9- se halla alojada en una primera rendija de re­
tención -16- prevista en la semicaja -1'-. En las indicadas po­
siciones, la caja -1- se introduce en la cavidad -17- prevista 
en el aparato reproductor magnetofónico -2- para recibir el ca­
ssette de cinta magnética a reproducir, A continuación se intrg, 
duce la llave -18- en la cerradura -4- por el correspondiente ¿ 
jo de cerradura -19— y luego se imprime a la llave un giro de



90

95

100

105

110

/

909, con el que la espiga -6- del cilindro -5* se separa de la 
rendija -16- y se obtiene el desenolavamiento de la cerradura, 
lo que permite el desplazamiento de dicha cerradura provocado 
con un empuje hacia el interior del cassette ejercido con la 
llave -18- que determina el consiguiente desplazamiento del 
cursor —8—, con lo que los planos inclinados —10— de las ra— 
mas-9— del mismo producen la flexión de los flejes —12— apl¿ 
cados elásticamente contra las citadas ramas -9-, por efecto 
de cuya flexión las cazoletas -14- sobresalen por los orifi­
cios *15- y se aplican a los ejes de arrastre de cinta pre­
vistos en el aparato reproductor magnetofónico -2- después 
de lo cual se hace girar la llave -18- 909., con lo ^ue la es 
piga -6—  se aloja en una segunda rendija -16'- respigando así 
enclavado el cassette en el interior del aparato -2- tras lo 
que la llave -18— se extrae de la cerradura -4— . La presencia
de la caja - 1- en el interior del aparato -2— impide la ulte-** *** * *
rior colocación de cartuchos con cintas magnéticas*eñ* dicho a— 
parato, evitándose asi la utilización del aparato por quien no 
dispone de la llave para desbloquear el cassette de seguridad.e ** +

De la caja -1- pende una tira -20- muy llamativa *y visi-*'w*
+  *  *ble desde el exterior del aparato -2- lo que denota 3st'presea
.* ***cia del cassette de bloqueo dentro de dicho aparato y.ocnaittu 

ye un medio disuasorio que hace abandonar a un posible ladrón 
del aparato la idea del robo. Para coadyuvar el efecto disuati 
vo la tira -20- podría presentar alguna leyenda oportuna. En el 
supuesto de que el aparato -2— sea sustraído no puede hacerse g¡ 
so del mismo por impedirlo la caja-1-cuya extracción es prác­
ticamente imposible sino se dispone de la llave correspondient 

Manipulando adecuadamente la llave -18- puede desbloquear

5 . *
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se la cerradura -4- y con ello liberar la caja, -1* a cuyo fin 
la llave -18- se introduce en la cerradura y se hace girar a 
90B., con lo que la espiga -6- se separa de la rendija -16'— 
y la llave queda prendida en la cerradura lo que permite ejer 
cer una tracción con la llave que hace retroceder la cerradu­
ra, en virtud de lo cual las cazoletas -14- se desacoplan de 1. / 
los ejes da arrastre de la cinta magnótioa del aparato -2- cuag¡ 
do los planos inclinados -10- y -10'- de las ramas -9- y -9'- 
del cursor -8- dejan de actuar contra los flejes -12- y - 12'- 
al retroceder dicho cursor arrastrado por la cerradura tras 
lo que la tracción continuada ejercida con la llave - 18- pren­
dida en la cerradura determina la retirada de la caja -j- del*̂+**
interior de la cavidad -17- del aparato -2- después de-lo cual

****se hace girar la llave en 90B. y la espiga -6- se aloja en la
primera rendija -16-, quedando la llave desenclavada de,la ce-*****
rradura, de la que entonces puede extraerse, quedando.el.casse-

f * **tte de seguridad con las cazoletas alojadas en la misma en po-
sioión pasiva para una nueva utilización del dispositivo de -****
bloqueo.

El oasaette de bloqueo en el ejemplo descrito se íñtrodu-
n * *

ce en el aparato reproductor en el sentido de la longitú&'del
** .*

cartucho, tal como se ha ilustrado, por exigirlo asi l&&*cara& 
teristicas del aparato reproductor. En otros aparatos reprodug. 
torea o radio cassettes la introducción de los cassettes en el 
aparato debe ser "horizontal"; para este tipo de aparatos el 
cassette o cartucho de bloqueo estará dotado de un cursor que 
presentará forma de "T" y la cerradura de cilindro se alojará 
dentro del cursor, estando los flejes portadores de las cazole­
tas ¡montados en alojamientos correspondientes, a ambos lados de
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dicha "T".
145 Se hace constar que son variables las formas, tamaños y

materiales de los componentes del dispositivo descrito en el 
que podrán introducirse modificaciones, perfeccionamientos o 
simplificaciones diversas de acuerdo con las necesidades y a 
plicaciones concretas que quedarán amparadas por el ámbito - 

150 protector del presente registro siempre y cuando dichas mod^
ficaciones no alteren la esencialidad de la invención.

El Modelo de Utilidad por: "CARTUCHO BE BLOQUEO PARA APA 
RATOS REPRODUCTORES MAGNETOFONICOS, ESPECIALMENTE APLICABLE A 
VEHICULOS AUTOMOVILES", cuyo privilegio de explotación en Es- 

155 paña se solicita por un periodo de 20 años, deberá reuplr las
cualidades que se concretan en las siguientes, ....

** *

*6+9*
* *

A * * H*"
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16.- "CARTUCHO DE BLOQUEO PARA APARATOS REPRODUCTORES MAGNETO 
FONICOS, ESPECIALMENTE APLICABLE A VEHICULOS AUTOMOVILES", cg 
raoterizado por el hecho de que comprende una caja aplanada 
que simula un cartucho de cinta magnética y es intraducibie 
en la cavidad receptora de cassettes del aparato magnetofóni­
co del vehículo, cuya caja se aloja una cerradura cuyo cuerpo 
está acoplado a un cursor que comporta dos ramas dotadas de 
sendos planos inclinados que, al ser desplazado dicho cursor 
en el interior de la caja juntamente con la cerradura desli­
zante por efecto de un empuje provocado con la llave, deter­
minan la flexión de dos flejes dentro de la caja dotados de 
sendas cazoletas que entonces sobresalen por unos orificios 
de la caja y se aplican a los ejes de arrastre de cinta pre­
vistos en el aparato magnetofónico, con lo que se bloquea la** *
caja dentro del mismo, impidiéndose la colocación dá casse­
tte de cinta, presentado además el cartucho una lámina lla­
mativa colgante visible desde el exterior para denotar *Ia prg

e *
sencia del cartucho de bloqueo en el aparato y disuadirle su

' "w*intención de sustracción a posibles ladrones del apaf&fol 
26.- "CARTUCHO DE BLOQUEO PARA APARATOS REPR0DUCT0KES\M&8NET& 
FONICOS, ESPECIALMENTE APLICABLE A VEHICULOS AUTOMOVILES", se 
gdn la reivindicación 16., caracterizado por el hecho de que 
la cerradura es de cilindro y los medios de enclavamiento y 
deaenclavamiento de la cerradura en la caja comprenden un vás 
tago previsto como prolongación del cilindro y dotado de una 
espiga radial que en la posición pasiva de las cazoletas pre­
via a la introducción de la llave en la cerradura está retenjL
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da en una primera rendija de la caja para ser ocultada me­
diante el giro de la llave 90B. y permitir el desplazan!en. 
to de la misma hacia adelante para hacer sobresalir las cg 
soletas en posición de bloqueo y luego hacer girar nueva­
mente la llave 90B. a fin de enclavar la cerradura por in­
troducción de la espiga en una segunda rendija del cartucho

retirar las cazoletas de dicha posición de bloqueo que es - 
modificable con vistas al desbloqueo mediante la inversión 
de las citadas operaciones.
33.- "CARTUCHO DE BLOQUEO PARA APARATOS REPRODUCTORES NAGNETg,

190 y posibilitar la extracción de la llave de la cerradura sin

199 FONICOS, EPSEBIALMENTE APLICABLE A VEHICULOS AUTOMOVILES",-
Tal como se demuestra en los dibujos adjuntos.

 ̂ *

Consta de nueve hojas foliadas y mecanograficadás por­
uña sola cara.

p. A. de DR3. Sofía Bruna Caballos.
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